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El Estatuto del Magisterio 
, 

oer q ce los que sirvea Escuelas inte• . 
rinamente, tengan que cesar en ellas 

Ya está ter miaado el Esta tato, y el día último de curso; . 
tal vez eatregado el dí2 I I .. Podemos .. Hemos cogido alguaos ;datos soi;,~e 
adelan.tar't que -~n esta segunda quin- el mismo, pero nos abstenemos de 
cena se publicarí relaci6n de: vacan.. transmitirlos por sa mucha exteasi6n 
tes h2.sta el 3 I de Diciembre Ciltimo. Y por estar pr6xima !a püb1icaci6n 
Podr~o solicitar todos los Maestros del Decreto. \ 

~ 

compuestos en el escalaf6n sin limita• 
ci6n de tiempo · de servic1os en la 
última. Escuela 1 ·así como· los pro ce.., 
den tes de 12 s oposicio o es d et 2·8. 

Todas I as Escuelas, sin exceoc.i6n 1 • 

se clasificarán en cuatro grupos; 2ten .. 
diendo únicamente a la fecha en que 
cada una qued6 v2.c2nte. 

A las ~e ca.da ano de estos grupos 
de Escuelas, tendrán derecho prefe
rente los l\Iaestros de los correspori
dieates> qLJe se forman 2.teodiendo al 
lugar.en eJ escalaf6n. 

Se pretende can esto, dar posibili ... 
dad de llegar a toda clase de pobla ... 
cienes a 112estros de todas las cate-
gorías del escalaf6n. _ 

· Se tiene el d_eseo, y se están a q a i
l a tan do los med~os para .. ello, de que 
el co ncllrs o se tramite durante las 
vacaciones, a fin de que }os que .obten
gan Escuela por esté concurso, estéa 
al frente de su nueva destino a! inau~ 
gur-arse el pr6xima concurso escolar. 

Por este procedimiento, es de supo-
.. 

Selección ~de libros para las 
Escuelas Primarias. 

Se ha publicado una disposicí6n en 
Jaque se preceptGa que la selecci6n de 
libros par 2. 12.s_ Escllelas se hará po~ _el . 
Consejo de InstrllCCf6n P6blica, al que 
enviarán los auto_res y editor~s ~_eis 
ejemplares de los libros cuya antori .. 
zaci6n se .soHcite. Se considera·n cadu~· 
c2.das las autorizaciones anteriores a 

· esta fecha, 
El Consejo se asesorará de las en .. 

tidades y persona·s competentes que 
consideren oportllno, y formulará con 
la.s obras así s~leccionadas una listas. 
que. se publicará anualmente ea el 
B"J~tin Oji,iaJ del Minister-io.. En 
ningGn presupuesto ,escolar podráo 
figurar obras que . no ·aparezcan en . 

' esa. s listas~ 
No podrán ser aprobadas aqllellas 

'en que se expongan ideas en pllgna 
· con el espíritu de las leyes vigentes .. 
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LA BA.!'l~ERA· PROPES10~'t'AL 
.. ___.... ........ 7 uiit- ..... 

D~ Segun~o G6mez B1ázquez. 
:, Germán F .. -- Díaz Roque. · 
» Martes ~1a.rtín ViHamor .. 
l). Emilio -Cases Cervantes. 

ll 

Coa objeto · de desterrar toda idea 
de monopolio o de texto único;· para 
cada materia " se señalará.a, por lo 
m:eaos, una docena de obras .. Los 
J,fae5tros podr.{n adoptar de . entre 
ellas, las que estimeo m.ás . con ve~ 
nie.ates. 

> Ellgenio de la Cruz. · 
:,. ·Santiago D .. Sáachez Esteban .. 
;;. ·Santiago Aguado .. 

La apr_obaci6n de cada obra se 
har.á por un plazo d~ diez años1 pro
rroga-ble por otro diez.. . 

Los libros existe.ates en . la a ctua li
da d en las Es~qeias púbHcas, serán 
sustituidos por los~ nuevamente .a.pro.: 
bados ee el término de tres años. . . 

· -Cursillos de selección. 

11 J ulián D. Puñal y Ruiz. 
., Fernando Chacón Santa Cruz. 
:,, Ubaldo Cano Díaz .. 
» Pacífico Martín ?vlartin. 
:,. Eugenio Jiménez Alegre. 
~ .Juan. Sá'.ncbez Moreno .. 
l) Frac.cisco García Mz.rtínez .. 

Alumnas. 

Sólo podeCJ?,OS decir. con respecto a Srta, Victoria FJores., 
los curaillos. que serán llamados los ,, 1> Teresa L6pe2 Breaw-
de Ja provincia de Toledo el día 16 » Josefa Pérez de Blasjt 
del pr6ximo_ Julio., , ll Asund6n Rodríguez En vid. 

Esto es todo cuanto se dice. A es.. » Carmen Estese~ · 
perar-.. on mes m.ás por ahora, y des.. > Luisa García G6mez .. 
pttés ya veremos si queda aquí o hay , Paula Camacbo. 
que esperar dos meses más. , Filia L6pez Pintor. 

Normalistas matriculados., 

Según declaraciones oficiales, se 
sabe que hay matricula.dos en España 
14.817 alumnos norma.listas; de éstos 
han cursado el 4.º año 4.213, que 
calc_alado en un So por 100 los que 
terminen la carrera1 saldrán este año 
3 .. 400 Maestros . y l\.1aestras .. 

DE LA NORMAL 

·señores alumnos de 4.º curso 
que han terminado la carrera: 

~º· Epiilio Hermoso del Palacio. 
,. Antonio Carmona Herreros .. 
> Aurel_io Loriente Fuentes. 
, Julián García VHlapalos .. . 
, Mariano Celestino del Castillo. 

:,. Elena P-ortillo Santa ~I2.ría .. 
::> Mercedes García Mi.rauda. 
:i> 11a nuela Fraguas Oliveros .. 
~ Dorotea Ga.llego Penalvez. 
~ JuHa Martfnez 1"ordera. 
:,. Sagrario Va.quera Paniag~a. 
~ Consuelo Moreno .. 
::), Asunci6n Sabrido Quintorio .. 
» RafaeJa Díaz P-restel. 
~ Josefa Criado P1aza. 
:,. J ustioz. Díaz García .. 
, Aurora Benavente ... 
~ PascuaJa. Sánchez de Castro,. 
:ii Pilar AJza ga García.. 
:,. Guadalupe García Tapetado. 
~ Remedios Espinosa Martín .. 
> Carmen ~T2.ozano Seco .. 
~ 14"'"ernanda Benavente. 
,. 1\1.ª de !os Dolores Fuentes. 
~ Remedjos Castillo Seria. 
~ l\'Íaria Luisa Garz6n .. 
» Concepci6n Alonso Rota. · 
:o Benita 11ariana Fernández .. 
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Srta. Aurora L1pez !V!adrid. 
·, Carmen Górnez García. 

Alumnns que ha.n obtenido ma.
- trícula de honor durante el 

curso 1931-32. 

Srta, María Teresa Goozález Blanco. 
a Isabel Joga Lillo. 
::, Rosario Ruedas Zagoaga. 
l) Ana Bravo Sáncbez. 
i, M.ª Rosa Urabayen. 
,. Rosa Martín Sánchez. 
,. Dolores Ledesma. 
l) Dólares Cid Lene. 
,,. Emma NGñez Sánchez. 
J1 Victoria Flores. 
, Josefa Pérez de Bias. 
,. Asunción Rodríguez Envid. 
, Luisa García Gómez. 
ll Mercedes García Miranda. 
D. Domiogo Gómez Fernández. 
~ Esteban Granullaque Penas. 
11 Emilio Hermoso del Palacio. 
;, Aurelio Loriente Fuentes. 

A todos cu·estra más cordial enho-
• 

rabuena. 

Regla.mento de la Asociación 
Provincial de Socorros 

Mutuos del Magisterio 
Toledano. 

(co~cc.us16s) 

C;\PITULO IV 

Concesión del socorro 

Art .. 17. Para la concesión del 
socorro se seguirá la .siguiente trami
t2.ción: Ocurrido el fallecimieoto de 
algGn asociado, el que deba recibir el 
socorro lo participará al representan-

te del partido, o partido a que esto
viere agre'ga.do como socio el difonto, 
cuyo representante después de infor
marse debidamente del fallec1miento, 
extenderá, firmará y sellará el corres
pondiente recibo, que entregará aI in
teresado, y éste, en posesión de él, se 
presentará eo 13 Asociación a hacerle 
efectivo, nunca antes de tres días a 
aquel eo que esté fechado y a ser po
sible siempre deotro del primer mes 
al día 'en que el fallecimiento tuvo 
lugar. 

Art. s8. La percepción, si no dis
pone el asociado otra cosa, será poi
este orden: 

I." El consorte viudo. 
2." Los hijos por partes iguales. 
3." Los ascendientes (padres, 

abuelos). 
4." La o las personas que designe 

el asociado. 
Si a!gGn asociado quiere alterar el 

orden de percepción, lo har.i: constar 
en testamento. 

CAPITULO V 

De la Junta Directiva 

Art. 19. La Junta Djrectiva se 
compondrá de un Presideate, de un 
Tesorero, de tantos Vocales represen
tantes como partidos judiciales de la 
provincia que tengan como mínimo 
20 ::\faestros asociados y de an Secre
tario interventoi. 

De entre los Vocales:, la Junta Di
rectiva designará un Vicepresidente. 

En caso de fal!ecimieoto o traslado 
de algún titular de la Junta Directiva, 
se designará otro que desempeñará el 
cargo durante todo~ el tiempo que 
hubiese de du.rar el mandato del que 
cesó. 

Art. 20. Los Vocales represen
tantes los elegirán los Maestros de 
cada partido de la forma qne estimen 
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conveniente.: Todos los . cargos .de 12. 
Junta Directiva pueden ser objeto de· 
ree1ecci6n. 

Art. 2-r. . Si los asociados de algún 
partido no llegaran al número ·de 20; 
serán agregados a Jos del partido co ... 
lindante que est~ más pr6ximo a To
ledo1 y si ta 1 partido tampoco tuvier~ 
el dicho n'Cimero de 20 asociados, 
cualquiera que sea el n(ícnero que 
entre ambos reuna teodrá derecho a 
elegir un r~preséntante. .. 

Art .. 22. Para los efectos legales 
Ja capitalidad de la. Asociación serí 
Toledo en la ~Casa del ~1a estro>, sita 

· ea la caHe de Santa Leoc_adia1 oúcnA 9-
. Art .. 23~ Los gastos que tengan 
que realizar los miembros de Ja Junta 
Directiva, lo serán por cuenta de -la 
Asociací6n -a r2.:z6n de diez pesetas 
por día de s~si6n o sesiones. más el 
importe de los viajes hechos en ve .. 
hículos p'Ciblicos y en 1a forma. corrien
te eo que los Maestros solemos re ... 
zarlos. 

CAPll ... ULO VI 

Deberes de la Junta Directiva 

Art, 24. J-a administraci6n de Ia 
Asociación correrá a cargo de la Juota 
Directiva . · 

_ Art. ·2 5. Corresponcjer.1 al Presi
dente: 

I.º Presidir las sesiones y ejecutar 
los pcuerdos que en ella se tomen .. 
. 2.º Autorizar con-·sa · visto bueno 

todo documento que teoga re1aci6n · 
cnn Jos fines de la Asocíaci6n .. 

3 .. º H¡icer u ordenar las convoca
torias. · 

4~ ° Cuid2.r" q u~ los libros y docu~ 
mentos de 1a -~ociaci6n:, se lleven 
con el orden más perfecto. 

5.,. (i Represen ta r" a ! a Asociación 
en todo acto oficial a que fue.re in vi
tada. 

• - • •• -.• - • • v -r 

Ci.º Atender a 1as peticiones de l~s 
socios, socnetiéndolas 2. !a· deliberaci6n 
d~ la J anta Directiva. . 

Todos esto cometidos correspon
den tambiéa al Vocal que actúe como 
Vicepresidente~ 

Art. 2ó. · Correspo·nde a los Voca
les: 

1.º Asistir a·· las sesiones que c1te 
el Presidente. 

2.º Emitir su voto en cuantas de
cisiones a sí se acuerde. 

... t.\ rt. 27.,. Corresponde al Secreta ... .. 
r10: 

· I.ª Llevar con todo esmero y 
exa.ctitad un libro de 2ctas1 otro de 
intervenci6ni otro de registro general 
de altas y bajas y otro de correspon. 
dencia .. 

2.~ Extender las comunicaciones 
y b acer las con vaca to ria~ que orden~ 
el Presidente. · 

3.0 Interveoir en los documentos 
de «Cargo y Data:, que .afecten a los 
fondos sócia]es .. 

4.° Custodiar bajo su responsabi
lidad, 1 os documentos pertenecientes 
a la Asociación. 

Art. 28. : Corresponde al Teso. 
rero: -

I. 0 Llevar en el libro de caja 
cuenta detaJJada de los iogresos y 
gastos de la .i\sociaci6nt 

2,t O Lievar las cuentas por meses 
y hacer el balance anual q oe después 
de aprobado por la Junta Directiva se 
procurará se inserte en el peri6dico 
profesiona 1 de la provincia . 

3 .. º Abonar las facturas y Hbra .. 
mientos que otdeoe el Presidente y 
que lleven el visto bueno del mismo. _ 

CAPITULO VII 

Disposiciones transitorias 

Art. 29.. Si se pr"ese_ntare algún 
caso que no esté taxativamente com-
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prendido en 2.lguno de los zrtículos 
' que componen este Reglamento de 

socorros mutuos, podrá resolverlo la 
Junta· Directiva .. · 

Art .. 30. Para modificar algún o 
· algunos de los artículos expuestos ea 

este Regla mento, se precisa sea acor
dado por las dos terceras partes más 
u~o de los socios inscriptos y en se .. 
si6n extraordinaria. para e3te úoico y 
exclusivo objeto. 
· Art. 31.. De este Reglamecto, una 
vez apr·obado por la Superioridad, se 
hará una tirada con objeto de que 
cada socio posea un ejemplar. 

Los núevos socios harán la petición 
de inscripci~n mediante impresos que 
le serio facilitados. 

Art. 32. Caso de disolución de la 
Sociedad, que no podrá hacerse sino 
por mayoría absoluta de vQtos, los 
fondas existentes se distribuirán entre 
los socios, proporcionalmente a. las 
cuotas que tengan satisfechas .. 

El R!!glamento que precede es· el 
resultado ~de las modificaciones al an
terior, por el cuaí se ha venido rigiendo 
la Federación en el artícuto I.º men
tado, acordadas en sesi6n general 
extraordinaria.. · , 

!Hescas a 23 de !v!ayo de 1932 .. -EI 
Presidente,. Eu1taqui..o Her-ra11~.-El 

· Secretario, Raim'IJ.1ldo M a.rtfn,. 

'""¡- ·-- ..__....... .. 

CORRESFONDENClf\ 
E. P.-Sa11ta C,ruz del Rtta,na-r .......... • 

Hecho ·. su eacargo._ ~scrib? y envío 

carta a Tetuán. 
. .. 

Arturo.-Aldta11ueva de St1.1l Bo-rto-

lotné.-.. se Hará a la mayor brevedad 

posible. ~ 

M. de H .. -Gerindot.e&-Efectiva

mente, el Bachillerato · y dominio del 

francés~ Es probable que en· Septiem

bre baya convocatoria .. 

V4 H.-Guadmn.ur. -Se hará y se 

enviará su encargo. 

D .. -Ctrvtra..-Se ha enlria.do el pe• 

ri6dico; no obstante se enviarán otros 

n!ímeros~ 

Para Comestibles finos la Casa 

REGUILÓN 
TOLEDO 

lf? Rafael G.~Meno,·, imp1~esor .-Toledo. 
I • 

.. 

MU -EBLES 
,reveladores de buen gusto los que fabrica 

. . 

FA LO~~ I.N O 
' . 

Camas doradas, plateadas, bronce y níquel. 
Talleres y despacho ÚNICO 

Tr1nidad, 5.-Toledo .. -Teléfono 86 
• J 

.:. 



''El Barato dt toltdo;' M o N -r Es 
- . 

Cuesta de Portugueses, a.-Telt. 54S 

¿Mañera de que su peseta valga más? .... 

¡Sólo comprando en CASA -MONTES! 
V 

. _A_. G o n z á I e z..: Car p i ~-____________________ _,, . 

.. 

Libreri~ escolar y estampería .·religios_a~ 

· La mejor surtida ~ ~ •. La que mejores condiciones ofrece a sus clientes. 

.. 

. . 

Corn.ercio, 49. Telé:íqno 545 .... Toledo .. 

-

RELOJERIA, JOYERIA Y OPTlCA 
... -----

José Hurtad·o 
Sucesor de Valle ... Belén, IS 

. ~ . 

Relojes de -todas· las marcas ll ._,. Objetos para regalo y puls_eras de pedida. 

.. 

,e La Bandera Profesional,,. 

'\ , 

Franqueo 

concertado,. 
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